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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA     
   

Notario Décimo Quinto 
Guayaquil DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM 

FARIA.  INMORILIARIA — TERRERAL 

= “ E A A A e e e e a a e 

CUANTIAS S/ e F OD0.000, 0 

udad de Gueyaquil, Republica del Ecuador, el dia 

de hay dla     de Febrera de mil navecientos noventa y 

cincos ante mí, Dock      ur MIGUEL VERHOZA HECUERA, Abagado, 

Quinto 9 

comparece la Compañía TRPOETLIARIA TERREBAL  S.A.4 

  

Nateria Titular Cantánr Guayaquil, 

  

representada pro su Gerente General Señor Menruel Olmedo 

Alvarez. Berrana, quien declara s*er de estado civil 

Fe 

    cesadca, de profesión Ejecutiva. El interviniente es May cy 
- : o 

cuatoriana, domiciliada y 
A e A 

    

        cidad Cc Eueveaquild, ábil oy capaz 

á quien de conacer doy fe. Hien instruido que 

cbjeta y resultados de esta Escritura, a la que 

  

A . . . 
Co gfacede can amplia y entera libertad, pera su otorgan en 

  

   ta me presente la minita que dice así SENOR NOTARIO: En 

  

el Registra de Escrituras Fúblices a Su Cargos, Sirvase 

inserteor ima. de Aumente de Capital y Heforma de los 

Sacciales      de la Compafia INMORTLIARIA TERRERAL 

Aa a que se atarga de ccaumfamidad con laz siguientes 

cldéVnumtal 

  

PRIMERA: INTER IRNLENTE .— COompaerece a de 

  

celelración de 

  

crituras, el Sefíca” Manuel Olpedo 

Blivarnez Serrana, Ecuatoriana, de estado civil casado, 

> Ejecutivo, quier comparece a namntre y en representación



    vatoriana TNMARILIARTO 

  

ere calidad de Gerente General, conforme 

de la nota de eu MNambramiente debidamente inecrita 

  

| usara lra Mer cau ta] de sta. Canton, y del Acta de 

  

weral Exty 

  

danita rdinaria de los 

  

de la Compañia 

Aa coartada INMQOETLIARTIA TEREEBAL daa CUE    
Escriuvra. cir y 

  

a que formen parte inte 

Lina." Medilan Le BcurátaVVra Fiblica 

  

AUINDA: ANTE 

    

cd etracda ante el Hotaria china de. e 

  

Cantar a 

Mhiagada Fiera Ay Cark MinCcenzindia el veintisiete de 

     pesmtiare de gmail nove acabe      

  

dietra Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de JHania 

ochenta y siete, se constituya la de mil novecientoz 

  

4 

Conpañita  INMARILIARIA TERR 

  

AL Bs cor aa capital de 

dos millones de ELA CIFTES E y Dita. La dunta General 

    de ie aciand 

  

de la. Compeíia 

ITNMOSITLIARIA Y 

  

RL Sia celebrada en esta ciudad de 

Guesrscuiid, €l nueve de Felyrero de mil novecientos noventa 
E 

Yo cinco. resolvit per tinemnimidad elevar en tre midlian     

       al de e decir     CcmparñÍa, Es 

    

  

de dae milian de Sucre la actualidad a cinca       

mida We. EmacareaE        atimenta que aré dividido en tres 

nilo muevas acciones Ccedinariaz y  paminativ 

  

adoro la 

centidad de mil =ucrez Cada Qs nimeradas del due mil 

   uña alo cinc mil. Accord además, cama consecuencia de lo 

  

arteria”, refermar el. ARTICULO CUARTO de loz E 

  

catutaoa 

    

dd 

  

de la. Compañía  Inmabiliria TERREBAL S.fa. 

 



  

   

    

   qa 

AA 

-Dr. MIGUEL VERNAZA RERCERA: DECLARACIONES. El Señor Manuel 0imteócl Abatez 

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil f Serrana, a nombre yYy en representación de la Compañía 

INMOBILIARIA. TERREMAL  B.-fFen« en  =uá calidad de Gerente 

  

General y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de (los Socios de esta Compefíis, celetirada 

el día rueve de Febrero de mil novecientos noventa y 

claras alo Aumsentado el capitaed social de la 

  

CAMA y 

Competia INMORJTLISRIA TERRERAL S.G. a cinc millones de 

EMACIE dividida en cinc mil acciones ordinarias y PEA 

r 

cada unas bd   pnaninativas per la cantidad de mil sucres 

   Gue los s$0acios, Sebarezs María Alvarez Ampuero de Midttun, 

  

A Alvarez Ampuero de Faidutti, Fanny Alvarez 

  

Landes 

  

Arñauera, —Glimedo Alvar Aámpuera y Economista Francisca 

Alvarez Ampuero han renunciado expresamente a su derecha e 

e 

de preferencia en el aumento del capital social, contarme 

er el Acta de hunta General cl) Que ha suscrito la 

  

Cana 

tatealidad de les tres mil nuevas acciones por la cantidad 

ara el o aumenta del cepital mil sua cada UNA,     

aal de dla Compañía Inmobiliaria  Terrebal Se. tl 

imonista de esta Compañias, —Dimedoa Alvarez Serrano, 

biendo pegada en nmiuneytaria el equivalente al 

  

nca per ciente del valor que representan todas y 

cada LATE de dichas tres mil accione en farma inmediata 

    

z el valor que rep el setenta y     saldo, O 

cinca o per ciente de todas y cada tna de las bres mil 

nuevas acciones en cuadauldlera de las formas establecidas 

e 

en da Ley de Compaeñlas, dentro delo plazo de un aña



er. 

  

la fecha de dinscrigción de da qr 

  

canada 

tra. Mercantil de Gueyaquidi d1 Que. 

  

Eecrad Lara ey el 

A 

et ua reformada el Artícula  Cuaro tuck ca       de 

Suciales de la Compañía Irmcebiliaria VTerrebal S.A. en la 

furma tablecida en el Aacte de la Junta General 

  

      Acciona a de Saciedad a 

  

Extracrdineria de dos   

  

ada el día nueve de Febrera de mil novecientos 

  

cala 

  

novela y Cinca, esto. e; ue (Una Vez. que la [ve 

    

cord aprobeda por El Sefiar intendente de 

    

cráíte en el Registra Mercantil de €     Compañías eE 4 

Cante, dicha Artícule dirás: ARTICULO CUARTO: El Capital 

rá de cinco millones     íal con que girerá la Compañía s€ 

de sucres, dividido en cinc mil. acciones ordinarias y 

  

de mil sucrez cada unas Mmimeradas del cera 

  

nomina Liv 

cera cercuna elo circo mil, inclusive. Los títulos de las     

  

acciones podran  representer más de una de ellas y serár 

    tlitcradLas qaucor El y pur el Geren: Generalo e) 

el ebay Mera l QMimeda Alvarez    Finales 

ere legalmente el fiimenteo del    EFEC. Ue. Juega que Cf 

    

Capdtsl Suacial de € Compañía, procederá a canjesr los 

tílualas de acciones que. existen en la actualidad pj 

tras mievos certificados que contengan la totalidad del 

Caqudos l Ec de. esta Conpeíe, CUARTO: DECILARACIOnR 

dAURAMENTEDA.  Delkida aque la Compañía inmobiliaria 

     Terrebal SB. €s evjete a control percial por  perte de 

la Superintendencia de Comnpeñla bajo. JLITamenta, el 

    

Mor Menuel Olmedo Alvarez Serrana, declara que el valor



COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA TERREBAL 5.4. cuyoryá 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, a las quince. horas, se.reúnen los Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA TERREBAL:S.A., señores: OLMEDO ALVAREZ SERRANO, poseedor de. 1.950" 

- acciones ordinarias y nominativas . por: 5£.1.000, cada una, que representan 

S5/.1950.000; MARIA ALYAREZ - AMPUERO DE MIDTTUN, poseedora de 10 acciones” 

ordinarias y nominativas por Sf] 000, cada una, que representan 54.10.000; LOURDES 

ALVAREZ AMPUERO DE FAIDUTTI, poseedora de' 10. acciones ordinarias y nominativas 

por: 5.1000, cada una, que representan Sf.:10.000; ¡FANNY ALVAREZ AMPUERO, 

poseedora de 10 acciones ordinarias y nominativas por 5/.1.000, cada una, que 

representan 5/.10,000; Ec. FRANCISCO ALVAREZ: AMPUERO, poseedor de 10 acciones 

ordinarias y nominativas por Sf. 1.000; cada «una que representen Sf/. 10.000, y, 

OLMEDO ALVAREZ AMPUERO, poseedor de-10 acciones ordinarias y nominativas par 

57.1.000, cada una, que representan 5/.10.000 y, lo hacen con el objeto de celebrar la 

presente Junta General Extraordinaria de Socios. Preside la Junta, el Presidente de 

la Compañía, señor Olmedo Alvarez Ampuero y actúa en calidad de Secretario, el 

Gerente General de la Sociedad, señor. Olmedo Alvarez Serrano. Á continuación, el 

señor Presidente dispone que el señor Secretario-proceda a elaborar una lista de los 

Socios presentes, hecha lo cual se constató.la presencia de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía. En este estado, el señor Director de la Junta 

manifiesta que de conformidad con lo dispuesta en el art. 280 de la Ley de Compañías 

0H pone en consideración el: constituirse en Junta General Extraordinaria 

a conocer como. los siguientes puntos del orden del día: 12- Aumento 

A de la Compañía; y, 22.- Refor ma de los Estatutos Socieles.- Los 

    
del Capital Social de la Compañía.- En este estados solicita el uso de la palabra la 

Socia, señora Lourdes Alvarez Ampuero de Faidutti y expresa que mociona se 

aumente en S£.3'000.000 el capital social de la Compañía, el mismo que estará 

dividido en 3.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas por la cantidad de 

5/.1.000, cada una, es decir, que de -54.2'000.000 que es en la actualidad, a 

5/.5'000.000, La moción presentada por la señora Lourdes Alvarez de Faidutti es 

apoyada por el socia señor Ec. Francisco Alvarez Ampuero, motivo por el cual el 

señor Presidente la pone en consideración de los Socios asistentes y, luego de las 

correspondientes deliberaciones es aprobada por tinanimidad, resolviendose par 

tanto, aumentar en S/ 3'000.000 el capital social de la Compañía, dividida en 3.000 

nuevas acciones ordinarias y nominativas por la cantidad de S/.1.000, cada una,



numeradas del 2.001 al 5.000, es decir; que el capital actual de 5/.21000.000 quedará 

en S/.5'000.000. En este estado; los señores Ec. Francisco Alvarez Ampuero, Olmeda 

alvarez Aámpuero, Lourdes Alvarez Ampuero de Faidutti; María Alvarez Ampuero de 

Midttun y Fanny: Alvarez Ampuero; expresan que'no es su deseo el suscribir nuevas 

acciones -en el aumento. del capital. social -de- esta Compañía y que renuncian 

expresamente al derecho de preferencia que la Ley les otorga para la suscripción de 
nuevas acciones en el aumento del capital social' de la Compañía INMOBILIARIA 

TERREBAL S.A. A continuación, el señor Olmedo Alvarez Serrano solicita el uso de la 

palabra y concedida que le fue, dijo: Que es su deseo el suscribir la totalidad de las 
3.000 nuevas acciones: ordinarias. y norninativas por 5/.1.000, cada una, para el 

. aumento “del capital social de esta Compañía, ofreciendo pagar el valor que 

representan dichas 3.000 nuevas acciones; o sea; la cantidad de S/.3'000.000, de la 

siguiente manera: EN NUMERARIO,'el veinticinco por ciento del valor que representan 

todas y cada una de dichas 3.000 acciones, en forma inmediata y, el saldo, o sea, el 

valor que representa el 75% de todas y cada una de las 3.000 nuevas acciones, en 

cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañías, dentro del plaza de un 

año contado desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, de la 

escritura que se otorgará para legalizar este aumento de-capital. En este estado, los 

Socios, señores Ec. Francisco Alvarez Ampuero, Olmedo Alvarez Ampuero, Lourdes 

Alvarez “Ampuero de Faidutti; María Alvarez Ampuero de Midttun y Fanny Alvarez. 

Ampuero, manifiestan que aceptan que el señor Olmedo Alvarez Serrano suscriba la - 

totalidad de las 3.000 acciones ordinarias y hominativas por la cantidad de S/.1.000,- 

cada una, en el aumento de capital de la Compañía INMOBILIARIA TERREBAL S.A. y que * 

igualmente aceptan que el valor que representan dichas acciones sea pagado en la 

forma ofrecida, o ses, en numerario, el valor equivalente al 25% del valor que 

representan-todas y cáda una de dichas 3.000 acciones, en forma inmediata y, el 
saldo, o sea, el valor que representa el 75% por ciento de todas y cada una de las. 

3.000' nuevas acciones, en cualquiera de las formas establecidas en la ley de 

Compañías, dentro del plazo de un año contado desde la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantíl de Guayaquil, de la escritura que se otorgará para legalizar este 

aumento de-capital- En:este estado, el-señor Presidente dispone que se entre a 

tratar el Segundo Punto del Orden del día, esto es, sobre la reforma de los Estatutos 

Sociales.de la Compañía, Solicita: nuevamente la palabra el señor Ec. Francisco 

Alvarez Ampuero y una vez que le fue concedida, expresa: Que ya que se ha acordado 

aumentar el capital social de la Cormpañía, es necesario reformar el Artículo CUARTO 

de los Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA TERREBAL Sá. que hace 

referencia al capital social de la Compañía, esto es, que hay que hacer constar sobre 

el aumento que se ha acordado'en este acto: La moción presentada por el señor Ec. 

Francisco Alvarez Ampuero es apoyada por la señora Lourdes Alvarez Ampuero de 

Faidutti y, puesta que fue en consideración de los asistentes por el señor Presidente, 

luego de las correspondientes deliberaciones es aprobada por unanimidad, 

$



coroOos 1 
o, a pd 

resolviendose por tanto, reformar el artículo cuarto de Jos Estatutos Sociales de la 

Compañía INMOBILIARIA TERREBAL S.A. de la siguiente manera: ARTICULO/CUARTO.- : 

El capital social con que girará la Compañía será de 5. 5'000.000, dividido en 5.000 

acciones ordinarias y nominativas de 5f.1.000, cada una, numeradas del 0001 al 

5.000, inclusive. Los títulos de las acciones podrán representar más de una de ellas y 

serán suscritas por el Presidente y por el Gerente General.- No habiendo otro punto 

que tratar, el señor Presidente concede un receso para la redacción de la presente 

ácta, hecho lo cual, reinstalada la Junta y, leído que les fue integramente su texto a 

Tos asistentes, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia en unidad de 

acto con el señor Presidente y suscrito Secretario de la Junta.-f) Olmedo Alvarez 

Serrana; f) Lourdes Alvarez de Faidutti; 1) María Alvarez de Midttun; ft) Fanny Alvarez 

Ampuero; f) Olmedo Alvarez Ampuero; f) Ec. Francisco Alvarez Ampuero.- 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de los Socios e la Compañia INMOBILIARIA TERREBAL S.A., celebrada 

el día 9 de Febrero de 1995/la misma que consta en el Libro de Áctas a mi cargo, al 

que me remito en caso nefésario.- 

 



Guayaquil, 31 de Enero de 1995 

c2o78.,6 

Señor 

MANUEL OLMEDO ALVAREZ SERRANO 

Ciudad. 

De mis consideractones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA TERREBAL S.A., celebrada en esta fecha, 

tuyo el acierto de reelegirio a usted, GERENTE GENERAL de esta Sociedad, por el lapso 

de cinco años, con las facultades establecidas en los Estatutos Sociales que constan 

en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de este Cantón, Ab. Piero 

Aycert Vincenzini, el 27 de Septiembre de. 1986, inscrita en el Registro Mercantíl de 

2 Guayaquil, el 18 de Junio de 1987, de fojas. No. 22.679 a 22.714, N?. 5.099 del 

Registro Mercantíl y anotada bajo el No. 7.839 del Repertorio. 

  

Le recuerdo que la representación legal, judicial y extrejudicial de la Compañía 

INMOBILIARIA TERREBAL S.A. la ejercerá usted en su calidad de Gerente General. 

e 
vy 3 LA JUNTA 

          , dÓ 

e a : PRESIDE DITA 

      

     
    

e RAZON: Acepto la reelección a que se refiere el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, Enero 31 de 1993 

/ 

uo AMÓ | 

Manuel Olmedo Alvarez Serrano 
= 

En la presente facha queda inscrito este 
Nombramiento de XCELEMTE..EEVECAL. 

Folio() £25/ Registro Mercantil No. 

IO ci Ro epertario No. GF     
  

e 

ago por los 
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Gueyaquil, 18 Foo 1995 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quiflae representa el veinticinea por ciente de tadas sv dada 

Guayaquil 

       

una de las nuevas acciones para el fausento de Capital de 

la Compañia INMOEILIARIA TERRERBAL S.A ha sida pagado 01 

numerario. Sirvese Usted Sefar Natarica, agregar lez dense 

ftourmalidadez de estilo pera la completa validez de cola 

Escrituras. Firma Legiblel Abogado FRANCISCO — FORALES 

GARCES.7 Registro  námera dos mid selecientos cincuenta 

WO. HASTA AQUI LA PUEBLA BUE: ELEDS ELEVADA A ERRONEA 

FACE. CIA Guedaran agregedoas «l protocolo los documen tas 

habilitantes exigidos par la Ley. Leída  GuUE Fué euro 

mente y en alta voz al compareciente, éste se ratifica, 

afirma y firma conmigo  e4 Natario en unidad de acta de      
   

tada la cul DOY FE, ÍA, 

MÉOMIA INMOBIZIARIA TERREBAL S.A. 

SL OLMEDO ALVAREZ SERRANO 

E. 4 OOO EZ 2 ES Co VOTACION. $ Ene To 

RUE "0740 FE IL ICO] 

BÉ, 
DR. MIGUEL VERICAZA SE PAN Ar 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-—17 

>= T 
. 

AR. MICA. YERMAZA
 REQUENA

 

O MOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
A AA A A 

   



DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No.95-2-1-1- 

002466,dictada por el Subintendente Jurídico de la In 

tendencia de compañías de Guayaquil el treinta y uno 

de marzo del presente año, por la cual le dá su aproba 

ción a la escritura de Aumento de Capital que antecede, 

al margen de la matríz de dicha escritura.-Guayaquil, 

abril seis de mil novecientos noventa y cinco. 87 

  

CENTIFICOS Que con fecha ee hoy] yi En cumplimiento de la 

ordenado en la Resulución NO 93-2=1=1-0026466, ei cterde el 

31 du Merzo de 1.995, por el Subintendente Juxrfrico de lo 
Intenaencio de Compenítos de Gusyequil, Enuezpera, quede - 

inucrito esjo_ancriture, lo mismo que contiene el  “UMEN> 
TI DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA Té=- 
RREBAL — S. Ae, va Pojea 22.329 e 22.339, número 6.637 
del Registro Mureentál y snoter» bejo el número 1.26% del 
Repertorio. -Mueyequil, diez se Abril de mil mover 

AO RE 

ventas y táno. El Fegistroror Mer PR to      
Ñ 

       

    AU. HECTOR MIGUEL ALC 

Regivrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecho e hoy, quads erchiveda une copis 

auténtico e asta escrituzo de ¿UMENTO ME LAFITAL Y REFOR



mento e lo Uepussto en el Ducrato 733, rictedo el 22 rie Agos 

to de 1,975, por el señor Presidente e lo República, publi cero 
en el Regiatro 0ficiel 9 078 eel % a ¡¿goeto «a 1.973.-Queya- 

quid, “lez de ¿pril «e mil novecientos no y cinooe-c1 Me - 

gi siredor Parcenti 

AÑ. HECTOR MIGUEL ALC 

Raguirsdor Marcamtil del C 

    

  

     

CERTIFICO: de con fuche e hoy, es tom3 note «e anto escriture 

o faje 22.679 del Registro *ercentil a 1.387, el esrgen «e le 

insezipción respectiva.-lyeyaquil, "ler de ¿bxál de m2 
cientos novente y chnto.-22 Hegíi r Yercemtil.-       

  

   

AB. MÉCTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañia 

INMOBILIARIA  TERREBAL.  5.A., otorg a 
septiembre de 1986, he tomado nota de 
Tati” 
na 

d 

e 

e 

ji 

33 

da ante mí el 7 de 

il Aumento de Lapital A 

orma de Estatutos que antecede.” Sueyaquil, a dieci ietel 

abril de mil novecientos noventa i cinco. *=_ pa
 

    

  


